
 

“2.026  - AÑO DEL HERMANAMIENTO CON LA CIUDAD DE PINEROLO (REGIÓN DEL PIEMONTE - ITALIA)” 

 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA Nº 8041 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º).- INCORPÓRASE al artículo 4º de la Ordenanza Nº 7662, en relación a las 
atribuciones por competencia funcional de la Secretaría de Economía, un nuevo 
inciso, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

 “l) Entender en la gestión comercial del servicio de agua potable y cloacas, 
incluyendo la facturación, percepción, administración de ingresos, atención al 
usuario y toda actividad vinculada a la Dirección Comercial de AMOS o la que 
en el futuro la reemplace.” 

Art. 2º).- MODIFÍCASE el inciso h) del artículo 5º de la Ordenanza Nº 7662, el que 
quedará redactado de la siguiente manera: 

 “h) Entender en la planificación, ejecución, operación y control técnico del 
servicio de agua potable y del servicio de cloacas, incluyendo su infraestructura, 
mantenimiento, expansión y funcionamiento operativo.” 

Art. 3º).- ESTABLÉCESE que la Dirección Comercial de AMOS, o la dependencia que 
en el futuro la reemplace, pasará a depender funcional y administrativamente de 
la Secretaría de Economía, manteniendo la necesaria coordinación con la 
Secretaría de Infraestructura. 

Art. 4º).- DISPÓNESE que las áreas técnicas del servicio de agua potable y cloacas 
continuarán bajo la órbita de la Secretaría de Infraestructura. 

Art. 5º).- FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo Municipal a dictar las normas 
reglamentarias y efectuar las adecuaciones organizativas, funcionales y 
presupuestarias necesarias para la implementación de la presente Ordenanza. 

Art. 6º).-  REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 
archívese. 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 
Francisco, a los diecisiete días del mes de abril del año dos mil veintiséis.- 

 

Dr. Juan Martín Losano 
Secretario H.C.D. 

Dr. Mario Ortega. 
Presidente H.C.D. 

 


